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INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DR QUITO Qe 14
o ES MAR

CONSIDERANDO: LR

QUE so han presentado e este Despacho tres testimonios de la
escritura pública de aunento de cepital y reformas de estatutos de
la compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. CIA. LTDA. otorgada ante
el Notario Trigésiso Sezto del Distrito Metropolitano de Quito el
23 de diciembre de 1998 con la solicitud para su aprobación:

(UB los Departamentos de Control de Auditoría e Intervención;
Y, Jurídico de Compsiilas, mediante mesorasdos Nos, SC.1CT,CAT.99.003

"de 3 de enero de 1990 y DJC.9Í.0065 de 3 del mismo ves y año,
“respectivamente, ban emitido— inforues fovorablas pare la bprabación
solicitada; .

EN edercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
Ho. aunt-98219 de AS de octubre de 1998; .

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capitel y reforma de
- estatutos de la cuapañía. SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. CTA. LTDA.
en los términos constantes dela referida escritura; y, Gisponer

. que un extratto de la escritura se- publique, por «uta vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Hetropoliteno
de Quita.

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que log Notarios Trigésiwo Sáxto y
Sagundo del Distrito Metropolitaso ds Quito tomen nota ul margen
de las matrices de la escritura pública que se aprueba. y la de
constitución, en su orden, del contenádo de la presente Eesolución;
y sienten en las copias las razones respectivas.

. ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Hercanttl del Distrito
Metropolitano de Quito: Inscriba la escritura y esta Resolución; —
toms nota detal inscripción al margen de la constitución, y síente
en las copias las razones del cueplimiento de la dispuesto en este
Artículo,

Cuaplido con.lo anterior, renTtaso' a este Despacho copia certificada
de la escritura pública respectivas. : l
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